
  

  

SEÑORES SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES. 

A continuación del presente documento vendrá a su conocimiento, que se está comunicando 

una cesión de participaciones, celebrada mediante escritura pública, la que cumple con todos 

los requisitos y formalidades determinados en la Ley de Compañías. 

En dicha escritura se están realizando siete cesiones de participaciones, sin embargo en DOS 

de ellas participa el señor LOPEZ SOLANO JORGE ENRIQUE como CESIONARIO y luego como 

CEDENTE. Esto ha representado un problema con el sistema informático de su INSTITUCION, el 

que no permite que en una misma comunicación una persona sea cedente y cesionario a la 

vez. 

Así, con la finalidad de cumplir con la obligación de comunicar la cesión de participaciones, se 

registro en la página WEB de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS las seis cesiones de las 

siete que se realizan en la escritura pública que se adjunta, las que ya fueron validadas y 

constan en la nomina de socios de la compañía. 

A la presente fecha solo está pendiente la cesión del señor LOPEZ SOLANO JORGE ENRIQUE al 

señor LOPEZ LOPEZ JUAN, la que consta en la misma escritura ya comunicada a_la 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, en varias ocasiones sin que se valide la misma, por lo que 

por medio del presente me permito realizar esta aclaración. 

GERENTE GENERAL   
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1 ESCRITURA PÚBLICA DE 

  

    eo PARTICIPACIONES DE LA 

E, Ne ¿POMPAÑÍA — INCAPUBA — CIA. 
OS QUE HACEN EL SEÑOR 

ENRIQUE LÓPEZ AGUILAR Y 

7 LOS CÓNYUGES. SEÑORES 

JORGE ENRIQUE LÓPEZ 

SOLANO Y YOLANDA PATRICIA 

GARCÍA LOAYZA A FAVOR DE 

LOS SEÑORES JOHNNY 

PATRICIO LÓPEZ SOLANO, 

MAYRA JANNETH LÓPEZ 

SOLANO, DAYSE ROSARIO 

LÓPEZ SOLANO, MERCEDES 

OLIVIA LÓPEZ LÓPEZ Y JUAN 

ENRIQUE LÓPEZ LÓPEZ.- 
CUANTÍA: $600,00 

19 En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia 
22 de El Oro, República del Ecuador; hoy 

   

- !   
. 2 diecisiete de octubre del año dos mil 

2 catorce, ante mi, DOCTOR KLÉBER 

233 GIOVANNY TAPIA MENDOZA, NOTARIO 

21 SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA, 

25 Comparecen por una parte el señor ENRIQUE 

25 LÓPEZ AGUILAR, quien declara ser de 

27 estado civil viudo, de ocupación chofer 

» profesional, domiciliado en el cantón Naranjal y 
| 
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: de tránsito por esta ciudad de Machala, JO RGE 

2 ENRIQUE LÓPEZ SOLANO, quien declara 

3 ser-de estado civil casado, de ocupación 

4 estudiante, domiciliado en.el cantón Pasaje y de 

s tránsito por esta ciudad de Machala; y, 

s YOLANDA PATRICIA GARCÍA LOAYZA, 

7 quien declara ser de estado civil casada, de 

g¿ ocupación estudiante;::domiciliada en el cantón . 

  

     

Spachala; y, por “otra parte JOHNNY 

ciudad de Machala, MAYRA 

16 Casada, de ocupación estudiante, domiciliada en 

17 el cantón Guayaquil y de tránsito por esta: 

18 ciudad de Machala, DAYSE ROSARIO 

19 LÓPEZ SOLANO, de estado civil casada, de 

29 ocupación estudiante, domiciliada en el cantón 

21 Pasaje: y de tránsito por esta ciudad «de 

-22 Machala, MERCEDES OLIVIA LÓPEZ 

23 LÓPEZ, de estado civil soltera, de ocupación 

21 estudiante, domiciliada en el cantón Naranjal y 

25 de tránsito por esta ciudad de Machala; y, 

25 JUAN ENRIQUE LÓPEZ LÓPEZ, quien 

27 declara ser de estado civil soltero, de ocupación 

4 estudiante, domiciliado en el cantón Naranjal y 

5 Basaje y de tránsito por esta ciudad de: 

A LÓPEZ SOLANO, de estado civil . 
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1 de tránsito por esta ciudad de Machala. Los 

2 Comparecientes son : de nacionalidad 

3 ecuatoriana, mayores de edad, legalmente 

4 Capaces a quienes de conocer en este acto 

s doy fe en virtud. de las cédulas de ciudallanía 

.6 que me fueron exhibidas y me presentan para 

7 que eleve a Escritura. Pública, la Minuta que a 

   

  

     
   

8 
oo, 

Z NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras 
= 

¿ Públicas a su cargo, sírvase insertar una en. la 

A que conste la CESIÓN Y TRANSFERENCIA.DE 

CAPUBA CIA. LTDA. al tenor de las 

JIPARECIENTES.- Comparecen -. al 

16 oOtor miento “y ¡suscripción de la prebente 

17 escritura de Cesión y Transferencia de 

18 Participaciones. por una parte los señores: 

1 ENRIQUE LÓPEZ AGUILAR, «viudo, de 

20 ocupación chofer profesional, domiciliado en el 

21 cantón Naranjal, provincia del Guayas; y, 

2 JORGE ENRIQUE LÓPEZ SOLANO, 

23 CEDENTE-CESIONARIO, y su cónyuge 

21 YOLANDA PATRICIA GARCÍA LOAYZA, de 

25 ocupación comerciante y estudiante, 

  
26 domiciliados en el cantón Pasaje, provincia -de 

27 El Oro, a quienes en adelante se los llamarán 

2 CEDENTES; y, por otra parte los señores:   

continuación . se detalla así: SEÑOR 

ANRARTICIPACIONES. DE. LA COMPAÑÍA 

uientes. -—— cláusulas: + PRIMERA: 

 



  
  

Dr. Kléber Tapia Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 

    

   

    

   

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

- 19 

20 

21 

"22 

23 

24 

25 

26 

27 

JOHNNY PATRICIO LÓPEZ SOLANO, 

casado, de profesión Ingeniero Agrónomo, 

«domiciliado en el cantón Naranjal, provincia del 

Guayas; - MAYRA JANNETH LÓPEZ 
SOLANO; casada, de ocupación estudiante, 

domiciliada en el cantón Guayaquil, provincia 

_del Guayas; DAYSE ROSARIO LÓPEZ 

SOLANO; casada, de ocupación estudiante, : 

miciliada en el cantón Pasaje, provincia de El 

o; MERCEDES OLIVIA LÓPEZ LÓPEZ; 

de ocupación estudiante, domiciliada en 

ón Naranjal, provincia del Guayas; y, 

RIQUE LÓPEZ LÓPEZ, soltero, de 

- esEpación estudiante, domiciliado en el cantón 

O0vincia del Guayas, “todos mayores 

de edad, a quienes se los llamarán 

CESIONARIOS, con la capacidad civil y legal 

“suficiente cuanto en derecho se requiere para la 

celebración de todo acto o. contrato. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- - Los 

comparecientes manifiestan como antecedentes 

  

que la compañía de Responsabilidad Limitada 

INCAPUBA CIA. LTDA., se constituyó 

mediante Escritura Pública, el diez de marzo del 

año dos mil nueve, ante la Abogada Mary 

Aracely Reyes Arévalo, Notaria Segunda del 

cantón Pasaje, anotado en el Repertorio bajo el 

número quinientos cincuenta y uno e inscrita en 

| 
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1 el Registro Mercantil del cantón Naranjal, con el 

2 número cincuenta y seis en fecha dieciséis de 

3 Abril del año dos mil nueve. TERCERA.- La 

4 Junta Universal de Socios de la compañía 

s INCAPUBA CIA. LTDA., celebrada en la 

6 ciudad de Naranjal, el día miércoles seis de 

7 agosto del presente año dos mil catorce, aprobó 

$ por unanimidad la cesión y trasferencia “de las . 

3 cuatrocientas participaciones de un dólar cada 

10 Una, que mantiene en la compañía el socio 

E ENRIQUE LÓPEZ AGUILAR y que representa 
ÁS ' ) l l ) 
le €el veinte por. ciento del capital social de la      

  

   

EN Misma;-" así como también aprobó . por 

idad la cesión y trasferencia de 

¡cientas participaciones de las  setecientas 

+ partiripaciones de un dólar cada una que 

EA mantiene en la compañía el socio JORGE 

1s ENRIQUE LÓPEZ SOLANO, transferencia 

19 que representa * el diez por ciento delscápital 

20 social de la compañía. CUARTA: CESIÓN Y 

2 TRASFERENCIA DE PARTICIPACIONES.,- 

22 Por el presente instrumento público en virtud de 

  

23 lo resuelto en la Junta Universal de Socios de 

24 fecha seis de agosto del año dos mil catorce, el 

25 señor ENRIQUE LÓPEZ AGUILAR, tiene a 

26 bien ceder y transferir las cuatrocientas 

  
27 participaciones. de un dólar cada una, que 

PB mantiene en la compañía y que representa el 

| | | e > y   
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

"22 

23 

- 24 

25 

26 

27 

veinte por ciento del capital social de la 

siguiente Manera: A favor del socio JORGE 

ENRIQUE LÓPEZ SOLANO ciento veinte 

participaciones de un dólar cada una, que 

representa el seis por ciento del capital de la 

compañía; a favor del socio JOHNNY 

PATRICIO LÓPEZ - SOLANO  -. veinte 
participaciones. de un dólar cada una, que 

representa el uno por“ ciento del capital de la 

Epmpañía a' favor de la socia MAYRA 

AFA N NE TH LÓPEZ SOLANO: veinte 

ENticipaciones de un (dólar cada una, que 

veinte participaciones de un dólar 

que representa el uno por ciento del 

capital de la compañía; 'a favor de la señora 

MERCEDES OLIVIA LÓPEZ. LÓPEZ 

doscientas participaciones de un dólar cada 

una, que representa el diez: por ciento del 

capital de la compañía; “a favor del señor 

JUAN ENRIQUE LÓPEZ LÓPEZ veinte 

participaciones de un' dólar cada una, que 

representa el uno por ciento del capital de la 

compañía,' con todos los derechos inherentes a. 

las mismas. Así mismo 'el socio JORGE 

ENRIQUE LÓPEZ SOLANO, quien posee en 

la compañía setecientas participaciones de un 

enta el uno por ciento de la compañía; a:  
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1 dólar cada una y que' representa el treinta y 

2 Cinco por ciento del capital social de la misma, 

3 , manifiesta que es su voluntad ceder y 

4 transferir a favor de JUAN ENRIQUE LÓPEZ 

5 LÓPEZ doscientas : participaciones de un dólar 

6 Cada una, que representa el diez por ciento del 

7 Capital de la compañía, con todos los derechos 

inherentes a las mismas, con lo cual el capital 

social. de la compañía INCAPUBA CIA. 

LTDA.,, quedará: integrado de la sigujente 

manera: 1.- JORGE ENRIQUE LÓPEZ SOLANO, 

$ posee SEISCIENTAS VEINTE participaciones 

Nec u mulativas e indivisibles de un dólar cada 

No
 

         

  

   
   
   

  

—
 

o
 

tisma que representa el treinta y un por 

o del capital social de la compañía; 2.- 

co Y PATRICIO LÓPEZ SOLANO, posee 

17 TRESGIENTAS VEINTE participaciones 

18 acumulativas 'e-indivisibles de un dólar cada 

19 una; misma que representa el dieciséis por 

20 ciento del capital social de la compañía; 3.- 

22 MAYRA JANNETH' LÓPEZ SOLANO, posee 

22 TRESCIENTAS * VEINTE participaciones 

23 acumulativas e indivisibles de un dólar cada 

24 una; misma que representa el dieciséis por 

25 ciento del capital social de la compañía; 4.- 

25 DAYSE ROSARIO LÓPEZ SOLANO, posee 

21 TRESCIENTAS VEINTE participaciones 

A acumulativas e indivisibles de un dólar cada 
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: una; misma que representa el dieciséis por 

2 Ciento del capital social de la compañía; 5.- 

3 MERCEDES OLIVIA LÓPEZ LÓPEZ, posee 

4 DOSCIENTAS participaciones acumulativas e 

s indivisibles de un dólar cada una; misma que 

6 representa el diez por ciento del capital social 

7 de la compañía; y, 6.-JUAN ENRIQUE LÓPEZ 

gs LÓPEZ, posee DOSCIENTAS VEINTE 

9 participaciones acumulativas e indivisibles de 

un dólar cada una; misma que representa el    

    

   

2% mpañía, distribución que: .fue aprobada 

3 iante Acta de Junta Universal de Socios en 

de agosto del año dos mil catorce. 

PRECIO.- El precio que - los 

Transferencia de las Participaciones 

is es de SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 

1 ESTADOS UNIDOS DE- AMÉRICA de 

20 contado,. aclarando que el CEDENTE 

2 ENRIQUE LÓPEZ AGUILAR, recibe 

-2 CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

23 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; y, 

22 JORGE ENRIQUE LÓPEZ SOLANO, recibe 

25 la cantidad de DOSCIENTOS DÓLARES DE 

25 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

27 mismos que declaran tenerlos recibidos de parte 

A de los CESIONARIOS “en moneda de curso 

RIOS pagan a los CEDENTES por  
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, legal y a su entera satisfacción, valor que 

2 cubre el capital cedido de tal manera que los 

3 CEDENTES transfieren a los CESIONARIOS 

4 todos los derechos y obligaciones inherentes 

s a las participaciones cedidas. .SEXTA: 

  

  

s ACEPTACIÓN, "INSCRIPCIÓN Y 

7 MARGINACIÓN.- Los comparecientes 

8 aceptan | expresamente la Cesión y 

9 Transferencia de Participaciones conforme a 

    SE estipulado en las cláusulas que anteceden, 

de la inscripción en el Registro 

referente a la constitución de la 

17 sociedad; así como también al margen de la 

18 Matriz de la escritura de constitución en el 

19 respectivo protocolo del Notario. De igual 

2» manera la señora YOLANDA PATRÍCIA 

21 GARCÍA LOAYZA, manifiesta su expreso 

22 consentimiento para que. su cónyuge el señor 

23 JORGE ENRIQUE LÓPEZ SOLANO, ceda y 

22 transfiera las participaciones que posee en 

25 la Compañía INCAPUBA CIA.  LTDA., 

25 conforme a lo estipulado en este 

21 instrumento. SÉPTIMA: DOCUMENTOS 

Y HABILITANTES.- Forma parte de la 
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13 

14 

15 

16 

17 
18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

A 

  

    

po? 

presente escritura pública de Cesión y 

Transferencia de Participaciones el Acta de 

Junta Universal de Socios de la Compañía 

INCAPUBA CIA. LTDA., celebrada en el 
cantón Naranjal, provincia del Guayas el día 

miércoles seis de agosto del. año dos mil: 

catorce; copias de las cédulas y certificados 

de votación de los comparecientes. Agregue 

usted señor Notario las demás .cláusulas de 

== para la perfecta validez de este 

Nélrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, 
AN las enmiendas correcciones y 

ciones hechas por. las partes y 

por mí, el Notario queda 

escritura pública junto con los 

anexos y habilitantes que se 

incorporan, con todo , el valor legal, que 

los comparecientes aceptan en todas y 

cada una de sus partes, Minuta que está 

firmada por el Doctor Luis Solano León, 

afiliado al Foro de Abogados bajo el 

número cero siete - dos mil cuatro — treinta 

y cuatro, para. la celebración de la 

presente .escritura pública, se observaron 

los preceptos y requisitos previstos en la 

Ley Notarial; y, leida que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario, se 

ratifican y firman  conmigo,' en unidad de 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE eo BlR pe La 
COMPAÑÍA INCAPUBA CIA. LTDA., CELEBRADA EN EL 
CANTON NARANJAL, PROVINCIA DEL GUAYAS, EL DÍA 
MIERCOLES SEIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

CATORCE.- 

En la ciudad de Naranjal, provincia del Guayas, a los seis días 
del mes de Agosto del año dos mil catorce, siendo las catorce 
horas, en las oficinas de la Compañía de Responsabilidad 

_ Limitada INCAPUBA — CIA. LTDA., ubicada en las calles 
- Olmedo N* 115 y Panamericana Norte del cantón Naranjal, se 
«reúnen los siguientes socios: 

4. ENRIQUE LOPEZ AGUILAR, por sus propios deréchos, 
poseedor de CUATROCIENTAS (400) participaciones 
«SEmulativas e indivisibles de un dólar ($1.00) cada una; misma 
$ E pg representa el 20% del capital social de la compañía, 

      

    

      

poseedor de SETECIENTAS (700) participaciones 
¡ e indivisibles de un dólar ($1.00) cada una; misma 
esónta el 35% del capital social de la compañía; - 

acumulativa indivisibles de un dólar ($1.00) cada una; misma 
que representa el. 15% del capital social de la compañía; 

4.- MAYRA JANNETH LOPEZ SOLANO, por sus, pfopios 
derechos, poseedora de TRESCIENTAS (300) participaciones' 
acumulativas e indivisibles de un dólar ($1.00) cada una; misma 
que representa el 15% del capital social de la compañía; y, 

5.- DAYSE ROSARIO LOPEZ SOLANO, por sus propios 
derechos, poseedora de TRESCIENTAS (300) participaciones 
acumulativas e indivisibles de un dólar ($1.00) cada una; misma 
que representa el 15% del capital social de la compañía. 

Concurrencia que representa el ciento porciento del capital 
social suscrito y pagado de la empresa, por lo que deciden por 
UNANIMIDAD constituirse en Junta Universal de Socios de 

+]  



  

J 
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acuerdo a lo que dispone el Art. 238 de la Ley de. Compañías, 
en concordancia a lo que establece el Reglamento de Juntas 

- Generales emitido por la Superintendencia de Compañías, 
con la finalidad de tratar y resolver el siguiente orden del día: 

1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESION Y 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO 
ENRIQUE LOPEZ AGUILAR A FAVOR DE JORGE ENRIQUE 
LOPEZ SOLANO; JOHNNY PATRICIO LOPEZ SOLANO; 
MAYRA JANNETH LOPEZ SOLANO; DAYSE ROSARIO 
LOPEZ SOLANO; MERCEDES OLIVIA LOPEZ LOPEZ; y, 

. JUAN ENRIQUE LOPEZ.LOPEZ; .  : ob 

“CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESION Y” 
ANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DEL .SOCIO - 

| ougE ENRIQUE LOPEZ SOLANO A FAVOR DE JUAN: 
ENSÍQUE LOPEZ LOPEZ; y, 

   
   

LOPEZ SC SOLANO, PARA QUE CUMPLA CON'LAS 
$ ADOPTADAS POR LA JUNTA' Y 

DE LA  ú'ESCRITURA DE 'CESION “Y 
lA DE PARTICIPACIONES DE LA 

Preside la Junta Universal de Socios la Sra. DAYSE ROSARIO 
LOPEZ SOLANO, en calidad de Presidenta de la Compañía y 
actúa como Secretaria la Gerente General de la Compañía Sra. | 

- MAYRA JANNETH LOPEZ SOLANO. Acto ¡seguido la. 
Presidenta dispone que el Secretaria de la Junta elabore la 
lista de los Socios presentes, por lo que constatado uná vez 
más el quórum legal correspondiente y de conformidad con lo 
que establece el Art. 238 de la Ley de Compañías y el 
Reglamento de Juntas Generales emitido por la 
Superintendencia de Compañías, se declara instalada la misma. 
De inmediato la Presidenta dispone que se «dé lectura al 
primer punto del orden del día, esto es, Conocer y resolver 
sobre la Cesión y Transferencia de Participaciones del 
socio Enrique López Aguilar a favor de Jorge Enrique 
López Solano; Johnny Patricio López Solano; Mayra 
Janneth López Solano; Dayse Rosario López Solano; 

| | — > , a 
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Mercedes Olivia López López; y, Juan Enrique López López, 
para lo cual el socio ENRIQUE LOPEZ AGUILAR manifiesta 
que es su voluntad ceder y transferir las doscientas 
participaciones de un dólar cada una que mantiene en la 
compañía y que representa el 20% del capital social de la . 
misma de la siguiente manera: «A favor del socio JORGE 
ENRIQUE LOPEZ SOLANO ciento veinte (120) participaciones . 
de un dólar cada una, que representa el 6% del capital de la 
compañía; a favor del socio JOHNNY PATRICIO LOPEZ 
SOLANO veinte (20) participaciones de un dólar cada una, que 

representa el 1% del capital de la compañía; a favor de la socia 
MAYRA- JANNETH LOPEZ SOLANO veinte. (20) 
participaciones de un dólar cada una, que representa el 1% de. 

    

   

    

  

    

OLANO veinte (20) participaciones de un dólar cada una, que 

epresenta el 1% del capital de la compañía; a favor de. la 
Sora MERCEDES OLIVIA LOPEZ LOPEZ doscientas (200) 

¡ciones de un dólar cada una, que representa el 10% 
qpital de la compañia: a favor del señor JUAN ENRIQUE 

AQUe representa. el 1% del capital de la compañía, lo que. 
lizado; aceptado y aprobado por todos los socios 

presentes. Tratado y resuelto el. primer punto del orden del - 
día, se pasa a tratar el segundo punto del orden del díé esto 
es: Conocer y resolver sobre la Cesión y Transfereñci la de 
Participaciones del socio Jorge Enrique López Solano a 
favor de Juan Enrique López López, ante lo cual el socio . : 
JORGE ENRIQUE LOPEZ SOLANO, indica que posee en la 

compañía - setecientas (700) participaciones de un. dólar cada 
una y qué representa el 35% del capital social de la misma, ; 
manifiesta que:es su voluntad ceder y transferir .. a favor.de . 
JUAN ENRIQUE LOPEZ LOPEZ, cien (100) participaciones . 
de un dólar cada una, que representa el 10% del capital de la 
compañía, lo que es autorizado, aceptado y aprobado por : 
todos los socios presentes. La Presidenta de la compañía Sra.. 
Dayse Rosario López Solano, manifiesta que en virtud de la 
cesión y transferencias realizadas el capital social de la 
compañía INCAPUBA CIA. LTDA., quedará integrado. de la 
siguiente manera: | . : 

. N 

Sá compañía; a favor de la socia DAYSE ROSARIO LOPEZ 

 



  

1.- JORGE ENRIQUE LOPEZ SOLANO, posee SEISCIENTOS 
VEINTE (620) participaciones acumulativas e indivisibles de un 
dólar ($1.00) cada una; misma que representa : el 31% del 
capital social de la compañía; 

2.- JOHNNY PATRICIO LOPEZ SOLANO, posee 
TRESCIENTOS VEINTE (320) participaciones acumulativas e 
indivisibles de un dólar ($1.00) cada una; misma que representa 
el 16% del capital social de la compañia; | 

3.- MAYRA JANNETH: LOPEZ SOLANO, posee 
TRESCIENTOS VEINTE (320) participaciones acumulativas e 

- indivisibles de un dólar ($1.00) cada una; misma que representa 
- el 16% del capital social de la compañia; 7 

     
     

  

     

k AYSE ROSARIO LOPEZ SOLANO, posee TRESCIENTOS 
BEE (320) participaciones acumulativas e indivisibles de un 
eS. 00) cada una; misma que representa el 16% del 

ca e de la compañía; o | | 
SN 

| . Hd SDES OLIVIA LOPEZ LOPEZ, posee DOSCIENTOS 

., 

6.- JUAN ENRIQUE LOPEZ. LOPEZ, posee “DOSCIENTOS 
VEINTE (220) participaciones - acumulativas e indi /isibles de un 

dólar ($1.00) cada una; misma que representa el 11% del 
capital social de ta compañía, distribución que es aprobada por . 
los socios presentes. o a ] 

Inmediatamen:e se pasa a tratar el tercer punto del orcan del 
día, esto es: Autorizar a la Gerente General, Sri. Mayra ' 
Janneth López Solano, para el cumplimiento de las 
decisiones adoptadas por la Junta y suscripción de: la 
escritura de Cesión y Transferencia de las Participaciones 
de la :ompañía, lo que es autorizado, aceptado y aprobat'» 
por UNANIMIDAD es decir por todos los socios presentes. 

Tratado y resuelto los puntos de la age:da, se concede un 
receso para la elaboración de la presente acta, reinstalada la: 

V 
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Junta, se da lectura a la misma, la cual es aprobada y 
ratificada por unanimidad por todos los socios presentes, 
para constancia de lo cual la firman en "unidad de acto 
dándose por terminada la presente Junta Universal de 
Socios, a las quince horas con treinta y cinco minutos del 
indicado día. 

  

  
O, 

Sra. Dayse Rosario López Solano 

       

    

  

    

SOCIA-PRESIDENTA 

e e... ú 
Sr. Enrique López Aguilar Sr. Jorge Enrique López Solano 

socio 

atricio López Solano 
SOCIO     > . ez Solano . 

.. SOCIA-GERENTE GENERAL : 
SECRETARIA » 

- sl   .. 
> 

7 A 
“e 

CERTIFICO: Que la presente Acta es fiel copia de su óriginal. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES (2 » h 

SOCIEDADES ' | 
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RAZON SOCIAL: INCAPUBA CIA. LTDA. o o] 
| NOMBRE GONERCIAL: 

: CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: LOPEZ SOLANO MAYRA JANNETH 
CONTADOR: ELIZALDE MALDONADO NANCY BEATRIZ 

FEC. ÍNICIO ACTIVIDADES: 16/04/2008 FEC. CONSTITUCION: 16/04/2009 
-— FEC. INSCRIPCION: 17/08/2009 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 27/2/2010 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

o ACTIVIDADES DE ALQUILER DE BIENES INMUEBLES 

Qu MICILIO TRIBUTARIO: 

SBradincia: GUAYAS Cantón: NARANJAL Parroquia: JESUS MARIA Chus: OLMEDO Nómoro; 112-116 intersección: 
DE JAMERICANA Referencia ubicación: JUNTO A LA COMISION DE TRANSITO DEL GUAYAS Tetefno Demiclo: 

      

   

    

CION DEPENDENCIA 

N DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

  

; 'ENSUAL DE IVA 

Ri DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001al 002 ABIERTOS: 2 

. JURISDICCION: VREGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 0 

C 0 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
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A SOCIEDADES o | 
8 peo Ruc: 0992629886001 sb 

] AZON SOCIAL: INCAPUBA CIA, LTDA, | rule hace bien al pa 
A : 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: — * 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT, 16/04/2008 

NOMBRE COMERCIAL: “' INCAPUIBA CÍA. LTDA. FEC. CIERRE; . 

z : FEC, REINICIO: 
ALTIMIDADES ECONOMICAS: 

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES (CAMARONERA) 
ACTIVIDADES DE ALQUILER DE BIENES INMUEBLES 

  

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

: Provincia: GUAYAS Cantán: NARANJAL Parroquia; JESUS MARIA Calla: OLMEDO Número: 112-116 intersección: 
a y PANAMERICANA Referencia: JUNTO A LA COMISION DE TRANSITO DEL GUAYAS Telefono Dorniciilo: D42750266 

“No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO “FEG, INICIO ACT. 17/08/2008 

NOMBRE COMERCIAL: —— INCAPUBA CIA LTDA. -— PEG.OJERRE: 
. FEC, REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

    

    

   
   

      

    

A   
  incio: GUAVAS Cantón: NARÁNJAL Parroquia; NARANJAL Ciudadela: LOTIZAGION SAN PATRICIO Número; S/N Referen 

gl ALA JOLESIA PUERTO BAQUERIZO Cerratera: STAROSA FLANDES-PTO.BAQUÉRIZO Kilómetro: 7-8 
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REMIBLICA DEL ECUADOR 
DARIO GÍA DE RECISTAL CIAL. 
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Dr. Kléber Tapia Mendoza | | ' 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 

! 

1 acto quedando incorporada en el Protocolo 

2 de esta Notaría, de todo cuanto doy fe.------- 
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5 2 
TASA 

so ENRIQUE LÓPEZ AGUILAR "Wie | 

7 C.C. No. 070019954-0 a! 
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JORGE ENRIQUE LÓPEZ SOLANO 

C.C. No. 171033946-4 

po
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25 C.C. No. 171033947-2 

26 

21 

28 . Continúan las fir.... 
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Dr. Kléber Tapia Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 

1 maS.... 

  

  

  

       

  

JUAN ENRIQUE L LÓPEZ LÓPEZ 

25 C.C. No. 092309234-0 

26 pia Mendoza 
"ANTÓN MACHALA 
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SE OTORGO ANTE MÍ, en fe de ello confiero este PRIMER 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION 
Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA INCAPUBA CIA. LTDA. que sello, firmo y 
rubrico en DIECINUEVE fojas útiles, en los mismos lugar y fecha 
de su celebración. 

¡a Mendoza 
Ms. C. pene MACHALA 

D NOTARIO SEPT - ECUADOR 
y 

     

  

| e Tavia Mendoza 
Jos DEL.CANTÓN MACHALA 

  
  

 





  
  

RAZÓN: 

  

2014 — 07 — 09 — 02 - DO01338 

Siento como tal, que se procedió a tomar nota, la desión 

y Transferencia de Participaciones, de la Compañía 

“INCAPUBA CIA. LTDA”, que hacen el señor Enrique 

López Aguilar y los cónyuges señores Jorge Enrique 

López Solano y Yolanda Patricia García Loayza a favor 

de los señores Johnny Patricio López Solano, Mayra 

Janneth López Solano, Dayse Rosario López Solano, 

Mercedes Olivia López López y Juan Enrique López 

López, la misma que fue celebrada el 17 de Octubre del 

año 2014 en la Notaria Séptima del Cantón Machala, en 

la matriz que antecede, que fue celebrada el 10 de 

Marzo del año-2009 en esta Notaria, razón que mafgino 

en esta matriz para los fines de Ley. 

PASAJE - EL ORO - ECUADOR 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Naranjal 

Manuel Encalada Mora y Abraham Ramírez 

Número de Repertorio: 2014— 3582 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN NARANJAL, certifica que 
en esta fecha se inscribió(eron) el (lo j ] e(s) acto(s): 

1.- queda inscrito el acto 
o contr RENCIA DE PARTICIPACIONES en el Registro de 
MERCANTIL de tomo 4 de fojas 1636 a 1654 con el número de inscripción 251 
celebrado. entre: ([COMPAÑIA INCAPUBA CIA LTDA. en calidad de COMPAÑÍA], 
[LOPEZ AGUILAR ENRIQUE en calidad de CEDENTE], [LOPEZ SOLANO JORGE ENRIQUE 

en calidad de CEDENTE], [GARCIA LOAYSA YOLANDA PATRICIA en Calidad de 

CEDENTE], [JHONNY PATRICIO LOPEZ SOLANO en calidad de CESIONARIO], (LOPEZ 

SOLANO MAYRA VJANNETH en Calidad de CESIONARIO], [LOPEZ SOLANO DAYSE 
ROSARIO en calidad de CESIONARIO], [LOPEZ LOPEZ MERCEDES_OQLIVIA en calidad 
de CESIONARIO], [LOPEZ LOPEZ JUAN ENRIQUE en calidad ¿e    
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MACHALA - EL ORO - ECUADOR 
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